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MICOLAS CASS$IS USCOCOY ICM 

IRTENDENTE DE CIMPARTIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas par el señor Superintenden- 
te de Compañía, sagún Resolución RS 4578 de 11 de abril de 1.975, 

LCON39STDERABSOO 

Jue el 12 as mayo de 1976 se ha otorgado anta el haotanioa 128 de - 
esta cantón, abagedo Lustorigs Tendezo Rariducia, la escritura públicas 
que contiene el canbio de dsnorinación de la compañía anónima 
de "EMPRESARIOS PLGUEROS E INDUSTATALIZADOS DEL GOLFO C.ñ*(ENPESCA) 

0 per la de "ENPRESARIOS AGRICOLAS Y FORESTALES DEL GOLFO Cola (EMPESCA) 
y la reformas de euyus estatutos sociales; 

Que los estores Jasé Argenzio Zorreza e Ing. Naval wilfride Frouire 
Dueñas, Presidente y Caerente de dicha Compañía, debidamente sutorizados 
ona aparecon de dicha escritura, han presentado tres copias notariales 
de la escritura entes mencionada, solicitando la sprobeción del santi 
de denominación de la mencionada compañílaz 

ue en cumplimiento de lo dispussto en la Resslución 1t 8870 supg 
díds por esta Superintendencia de Compañías, el 11 de aguete de 1976, 
se ha publicado en el Diario "La Razón” en cus ediciones corraapendisg 
tes a los días: Lunes 13, Fartes 14 y Miércalos 18 de Soptienbre de -—» 
1.976, el extracto ds la escritura pública de caentlo de denominación = 
de "EMPRESARIOS PESLULADS E IMDUSTRIALIZADOS DEL GOLFO Coño” (EMPESCA) 
e la de "EMPRESARIOS AGRICOLAS Y FOMESTALES DEL COLFO Coño” (ENPES -» . 
Ca)”s 

Que ná se ha recíbido notificación alguna de que += heya presenta 
do solicitud de oposición a la cecritura póblica refarída un les conal 
derandos anteriores; 

Que censta de la nicas ascritura, que se han euaplido ls roquisj 
tes legalss) 

RESUELVE CO 

ARTICULO PRIMERD,.- Aprobar el cambio de denominación €n la 
Nís anónima denominada "EAPRESARIOS PESQVE 

E IKOU O TRIALIZADOS OCL GOLFO Coño? (EMPRSCA)” per la de "ERPRESARIOS = 

AGAICOLAS Y FOR TALES DEL SOLFO Coño” (EMPESCA) y la reforma de ustal 
tutas constante en ls sencionada escriturej / 

ARTICULO SECUMOD.- Ciepaener que »1 fegivutrador Mercent11 da Cueyg 
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QuUiLs 0) tnocriba la asñrionada aseritura” póblica y uste Resolución en 
el Registro a su cargo de acuerdo a los Arte. 190 y 185 de la Ley de > 

- Compañías; Ys Y) ponga las notas de referencia que díspone el ¿inciso - 
e sel Arto 51 de la Loy de Registros 

OSGRA Ca A AA OIPOA 
a ANTIEULO SCRCERD. > Disponer que el dotario 122 de este cantón te» 

me sazón del contenido de la escritura que se 
senda invesribir sl] sargon de le matriz de lo etergada el 31 ds cicina- 
bre de 1973, por la cual e. constituyé) 

   

ARTICULO LUARTO Dinperer que se publique par una sola VOZ, ON y 
no de los periódicos de a cireylanión en uy 

tz ciudad el-erntrasto de la escriturá póblica de a de mayo de 1978, - 
que cid por este prepacto y he rarfo de Ey aprobación: 

¿comú INYEIE Lado y Prranda di Ya Sot MERAEnS de Compañías, 
sm Eosyauit,. > vésptrisinte de septiustbre de aíl roveciantes asrtanta y 
sir o 

      

  

Nicolás Cassis Vscocovich 
INTENRCENTE DE COMPAÑTAS 

Proveyó y firud ia Resolución que antesads el ueñar dector Nieslís Ca- 
esís Uscscovich, Intendente de Compañías, en Cuayanuil, a los veinti - 
sicte díss del mus de septizabes de mil novecientos setenta y sis. 
LO CERTIFICO arras 
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CERTIFICO: O con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 8.529 
a 8.533, número 654 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotáda . 
bajo el número 14.944 del Repertorio.- Guayaquil, a de Octubre de pel 
novecientos setenta y seis.- El Registrador Merc 

   

   

            

ABOGADO HECTORMIGUEL ALQMAR ARDRANE 
Registrador Mercantil del Cañtón Guayagu* 

CEBRTIFICO: Que con fecha de 22, se tomó nota de lo ordenado en la anterior 

resolución a fojas 2138. del stro Mercantil, Libro de Industriales 
ión respectiva.- Guayaquil, a once de Octu- 

ta y seis.- El Registrador Mercantil.- 

    

        

    ABOGADO HECTOR MIGUEL A 
Registrador Meroantil del 

   


